
NOTA DE PRENSA

EL AYUNTAMIENTO DE CASTRO-URDIALES CONVOCA EL

CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR DEL CARNAVAL 2026

Se trata de convocar el concurso para la elección del cartel anunciador del

Carnaval 2026 que tendrá lugar los días 13, 14, 15 y 21 de febrero.

El Ayuntamiento de Castro-Urdiales, a través de la Concejalía de Festejos, convoca el concurso para

la elección del cartel anunciador del Carnaval 2026, que tendrá lugar los días 13, 14, 15 y 21 de
febrero.

El certamen está abierto a cuantas personas deseen participar, con un máximo de  dos obras por
autor o autora, y permite total libertad en cuanto a materiales, colores y técnicas. 

Los  trabajos  deberán  presentarse  en  formato  vertical,  con  unas  dimensiones  de  60  x  45
centímetros, e incluir de manera obligatoria la leyenda: 

• “CARNAVAL  2026.  13,  14,  15  y  21  de  Febrero.  AYUNTAMIENTO  DE  CASTRO-

URDIALES”.

Cada cartel deberá entregarse:

• En soporte rígido. 

• Acompañado de una copia digital en pen-drive. 

• En el  Centro Juvenil  El  Camarote,  situado en la  calle  Javier Echavarría  nº  10,  en

horario de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 20:00 horas, y sábados y

domingos de 17:00 a 20:00 horas. 

• El plazo límite de presentación finaliza el 19 de enero de 2026.

Asimismo, cada obra deberá ir acompañada:

• De un  sobre cerrado con los datos personales del autor o autora —nombre y apellidos,

DNI, dirección y teléfono de contacto— 

• Junto con una  declaración firmada que acredite la autoría de la obra,  que no ha sido

premiada ni presentada anteriormente en otros concursos y que exima a la organización de

cualquier reclamación por parte de terceros.



El concurso establece un  premio único de 600 euros, sujeto a la correspondiente retención del

IRPF. El jurado será designado por la Concejalía de Festejos y podrá declarar desierto el certamen

si así lo considera. La obra ganadora pasará a ser propiedad del Ayuntamiento, que será el único

autorizado para su publicación.

Los trabajos  no premiados podrán retirarse en el  plazo  de  un mes desde el  fallo  del  jurado.

Transcurrido dicho periodo,  aquellos  que no hayan  sido recogidos pasarán  a ser  propiedad  del

Ayuntamiento de Castro-Urdiales, que determinará su destino.

El Concejal de Festejos, Gorka Linaza, ha animado a la participación señalando que, “El cartel del

Carnaval es la primera imagen que proyecta una fiesta muy querida por la ciudadanía, y queremos

que refleje la creatividad, la diversidad y el espíritu festivo de Castro-Urdiales”.

Por su parte, la Alcaldesa, Susana Herrán, ha destacado que, “este tipo de convocatorias fomentan

la participación cultural y ponen en valor el talento artístico, al tiempo que refuerzan la identidad

de nuestras fiestas más populares”.

La  participación  en  este  concurso  supone  la  aceptación  íntegra  de  las  bases,  que  pueden

consultarse en los canales municipales habituales.

En Castro-Urdiales, a 08 de enero de 2026

Concejalía de Festejos


